
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: PROTOCOLO COVID-19 RETORNO DE ACTIVIDADES PARA LA ATENCIÓN DE
URGENCIAS A PACIENTES EN TRATAMIENTO 
DE ORTODONCIA - PROCEDIMIENTO OPERATIVO FACULTAD DE ODONTOLOGIA

 
VISTO:

El Protocolo Básico Preventivo aprobado por la Universidad Nacional de Córdoba,
mediante RR. 562/2020, 563/2020 y 584/2020 y;

CONSIDERANDO:

Que, en ese marco, la Universidad Nacional de Córdoba ha ordenado una serie de
medidas tendientes a disminuir la propagación del virus SARS-CoV2 en los lugares y
espacios públicos en el ámbito sujeto a su jurisdicción;

Que el mismo se trata de un Protocolo de carácter Básico y Preventivo que contiene
lineamientos básicos y medidas de protección más importantes para velar por el
cuidado de las/os trabajadoras/es de esta Universidad y del entorno en general;

Que es preciso entonces, en el ámbito de ésta Facultad aprobar protocolos específicos
a los fines de organizar razonablemente la habilitación gradual y progresiva de los
servicios brindados por la misma, sí como de las actividades académicas que se
hallaban restringidas por involucrar actividades de alto riesgo de contagio por lo que se
estableció el Programa de Adecuación Integral de la F.O. cuyo objetivo es trabajar en
proyectos que garanticen las fases de retorno seguro en cumplimiento de lo requerido
por el Protocolo Básico Preventivo de la Universidad Nacional de Córdoba RD-2020-
128-E-UNC-DEC#FO. Ello siempre en la medida que se trate de actividades habilitadas
por el COE;

Que el COE ha dispuesto con fecha 27 de Agosto de 2020 la habilitación de todas las
prácticas de atención odontológica en la Provincia de Córdoba en casos no
sospechosos con triage negativo, bajo ciertas condiciones de horarios y
distanciamiento de turnos, los que deben respetarse;

Que la Comisión de Adecuación Administrativa de la Facultad ha elaborado el
PROTOCOLO COVID-19 RETORNO DE ACTIVIDADES PARA LA ATENCIÓN DE



URGENCIAS A PACIENTES EN TRATAMIENTO DE ORTODONCIA -
PROCEDIMIENTO OPERATIVO FACULTAD DE ODONTOLOGIA, el que ha sido
elevado mediante  EX-2020-00155841- -UNC-ME#FO  a los fines de su aprobación;

Que luego de analizado y consensuado el protocolo de referencia con la Asesora de la
Facultad de Odontología, Arq. Pereyra, la Oficina Central de Gestión de Higiene,
Seguridad Gestión de Residuos Peligrosos y Medio Ambiente Laboral a UNC  informó
que el documento es apropiado y por ello se recomienda su aprobación;

 

Por ello,

LA SRA. DECANA DE LA FACULTAD  DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E

 

ARTÍCULO 1º: Aprobar el PROTOCOLO COVID-19 RETORNO DE ACTIVIDADES
PARA LA ATENCIÓN DE URGENCIAS A PACIENTES EN TRATAMIENTO DE
ORTODONCIA - PROCEDIMIENTO OPERATIVO FACULTAD DE ODONTOLOGIA,
obrante como anexo en esta resolución el que será de cumplimiento obligatorio en el
ámbito de la Facultad de Odontología UNC.

 

ARTÍCULO 2°: Tómese nota, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC,
comuníquese a quien corresponda y archívese.
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RETORNO DE ACTIVIDADES PARA LA ATENCIÓN DE URGENCIAS A 


PACIENTES EN TRATAMIENTO DE ORTODONCIA 


 


1. CONSIDERACIONES GENERALES 


 


1.1. OBJETIVO 


 


 Prevenir y evitar el contagio de SARS-CoV-2 de persona a persona y de objetos 


a personas durante las prácticas odontológicas de urgencia a pacientes en 


tratamiento de ortodoncia. 


 


1.2. ALCANCE y APLICACIÓN 


 


 Este documento alcanza a todos los puestos de trabajo, tareas administrativas y 


asistenciales realizadas en cualquier sector de las instalaciones de los 


Consultorios Odontológicos de la Facultad de Odontología durante las prácticas 


enunciadas en el objetivo. 


 Debe ser aplicado por todas las personas que trabajan o asisten al edificio 


(docentes, nodocentes y pacientes). 


 Las pautas y medidas aquí presentadas son de público conocimiento y responden 


a recomendaciones de la OMS, el Ministerio de Salud de la Nación, la 


Superintendencia de Riesgos del Trabajo Argentina, el Ministerio de Salud de la 


Provincia de Córdoba, el Centro de Operaciones de Emergencias (COE) de la 


Provincia de Córdoba y la Universidad Nacional de Córdoba. Todos estos 


documentos se encuentran referenciados al final de este protocolo. 


 


1.3. RESPONSABILIDADES 


 


Autoridades de la gestión: Deben emitir las directivas generales, gestionar las 


habilitaciones y autorizaciones frente a las autoridades pertinentes y verificar el 


cumplimiento del presente protocolo. 
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Coordinador de la actividad: Debe organizar y planificar las acciones 


coordinando las distintas áreas involucradas.  


Odontólogos docentes y nodocentes: Son responsables de la atención de los 


pacientes de acuerdo a las prescripciones de bioseguridad que la situación 


sanitaria impone adoptando siempre un criterio precautorio.  


Asistentes dentales: Deben acondicionar los consultorios, realizar la limpieza y 


desinfección del instrumental, y asistir a los profesionales en cuanto a provisión 


de insumos y elementos de trabajo durante la atención al paciente. Al igual que 


los odontólogos, deben actuar cumpliendo estrictamente las medidas de 


bioseguridad.  


Personal Administrativo: El/la secretario/a debe recibir al paciente, tomar la 


temperatura, realizar el registro de ingreso y guiarlo hasta que ingrese al 


consultorio. Gestionará las historias clínicas.  


Personal de servicios generales: Debe realizar las tareas de limpieza y 


desinfección de ambientes de manera habitual, cumpliendo con las 


recomendaciones específicas emanadas de las autoridades sanitarias. 


Asesora en Seguridad y Salud Ocupacional (ASySO): Debe elaborar el 


protocolo específico para la actividad siguiendo las normativas vigentes y 


asesorar respecto a las medidas de prevención, tanto técnicas como de gestión, 


que se deben cumplir en las actividades a desarrollar en los espacios de trabajo.  


Paciente: Debe acatar las indicaciones del personal de la FO y la señalización 


tanto en el ingreso, cuando circula dentro del edificio y durante la intervención 


odontológica. 


 


2. PAUTAS ORGANIZACIONALES 


 


2.1. AUTORIZACIÓN CONCURRENCIA DE PERSONAL PARA CUBRIR TAREAS 


ESENCIALES. CERTIFICADO DE AUTORIZACIÓN ONLINE. 


 El personal que concurra a realizar esta actividad deberá solicitar el certificado 


de autorización online, de manera obligatoria, por el tiempo de vigencia de las 


medidas dispuestas por el DNU 297/2020 y sucesivas, nacionales, provinciales y 


propias de la UNC. 
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 Para obtener el certificado se deberá ingresar a la página web de la F.O. al 


siguiente link de acceso: https://www.odo.unc.edu.ar/covid19/solicitud y 


completar el formulario.  


Deberá solicitarse como mínimo con 24 hs. de anticipación y antes de las 20 hs 


del día previo a su concurrencia a la F.O. 


Para completar dicha solicitud deberá tener disponible y descargado en su PC o 


teléfono celular: 


 Certificado Único Habilitante para Circulación - Covid-19, accediendo al 


link: https://www.argentina.gob.ar/circular/  


 Certificado de haber realizado la capacitación virtual “Protocolo de 


Prevención Covid-19 del Campus Virtual de la Universidad Nacional de 


Córdoba. (Ver punto 2.2) 


 Foto actualizada. 


 Se podrá verificar la autorización para ingresar a la Unidad Académica accediendo 


al link: https://www.odo.unc.edu.ar/noticias/934-autorizados desde las 7 hs del día 


siguiente a la solicitud. 


  


2.2. CAPACITACIÓN OBLIGATORIA DEL CAMPUS VIRTUAL UNC PARA 


TRABAJORES/AS DE LA FACULTAD 


 


 Será obligatorio realizar el curso de capacitación: “Protocolo de Prevención Covid-


19 - Universidad Nacional de Córdoba”, previamente al retorno de las actividades. 


 En el listado de personas autorizadas a concurrir solamente podrán figurar 


aquellas que presenten el certificado de la capacitación realizada. 


 El acceso al curso se encuentra disponible en el siguiente link: 


https://edx.campusvirtual.unc.edu.ar/courses/course-v1:CampusVirtual-


UNC+AV047+2020_T1/about 


 Una vez finalizado y aprobado el curso, el agente deberá remitir el certificado 


correspondiente a la Oficina de Gestión,  Higiene, Seguridad y Medio Ambiente 


Laboral (OGHSML) de la Facultad a la siguiente dirección de correo electrónico: 


fo-oghsml@odontologia.unc.edu.ar  


 


 



https://www.odo.unc.edu.ar/covid19/solicitud

https://www.argentina.gob.ar/circular/

https://www.odo.unc.edu.ar/noticias/934-autorizados

https://edx.campusvirtual.unc.edu.ar/courses/course-v1:CampusVirtual-UNC+AV047+2020_T1/about

https://edx.campusvirtual.unc.edu.ar/courses/course-v1:CampusVirtual-UNC+AV047+2020_T1/about

mailto:fo-oghsml@odontologia.unc.edu.ar
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2.3. COMUNICACIÓN SOBRE PROTOCOLOS Y OTRAS MEDIDAS ESPECÍFICAS 


PARA LA PREVENCIÓN DE COVID-19 EN LA DEPENDENCIA 


 


 El personal será notificado de este Protocolo a través de las vías de comunicación 


oficiales de la Facultad de Odontología. 


 Además de la capacitación obligatoria mencionada en el punto 2.2, se realizarán 


capacitaciones específicas para el personal administrativo, asistencial y de 


Servicios Generales, organizadas por la FO, de las que se llevará el registro de 


asistencia en las planillas de capacitación correspondientes.  


 


2.4. PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN JURADA 


 


 Todo personal afectado a esta actividad deberá completar y presentar, el primer 


día de inicio de la misma la correspondiente DDJJ. (Ver Anexo I) 


 Con motivo de la rotación del personal, el agente deberá discontinuar la asistencia 


y retornar nuevamente al trabajo presencial cumplidos los 15 días de trabajo 


remoto, por lo que deberá completar y entregar una nueva DDJJ a su regreso. 


 


2.5. USO Y PROVISIÓN DE ELEMENTOS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 


 


 El personal encargado de realizar la limpieza debe conocer y respetar las rutinas 


de higienización basadas en las recomendaciones de las autoridades sanitarias, 


según las características de los establecimientos y sus actividades. Su ejecución 


debe quedar registrada en las planillas diseñadas para tal fin. (Ver Anexo II) 


 La Facultad de Odontología debe garantizar la provisión de elementos 


indispensables para la higiene y desinfección de los espacios, muebles y útiles a 


utilizar en la presente actividad.  


 Las superficies de mayor contacto, como perillas de luz, manijas, picaportes, etc, 


deberán desinfectarse con solución hidroalcohólica al 70 % o hipoclorito de sodio 


al 0.1%, entre uso y uso. 


 Para la limpieza y desinfección de los pisos se deberá realizar la Técnica de 


doble balde: 


- Deberán utilizarse dos (2) baldes, uno con agua y detergente para la 


limpieza (A) y otro con agua limpia para el enjuague (B).  
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- En primer lugar, se embebe el trapeador en la solución del balde (A) y se 


procede a limpiar la superficie de las zonas más limpias a las más sucias, 


en un solo sentido sin volver sobre la zona limpia.  


- Luego se sumerge el trapo en el balde (B) y se procede a enjuagar las 


superficies con agua limpia.  


- Tirar el agua y preparar en dicho balde (B), la solución con el desinfectante 


(Solución de Hipoclorito de Sodio al 0,1% o 0,5% según zona). 


- Pasar el trapeador embebido en dicha solución siguiendo el procedimiento 


anterior. Dejar actuar el desinfectante sin enjuagar.  


 Cada oficina, espacio de uso común, sanitario y sala de espera deberá contar con 


cestos de residuos resistentes, con su correspondiente bolsa negra. Los residuos 


biosanitarios de consultorios y enfermería deberán ser desechados en 


contenedores con bolsa roja. La manipulación de los residuos por parte del 


personal de Servicios Generales deberá seguir las pautas habituales.  


 


2.6. PROVISIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 


 


 Todo el personal debe contar con los elementos de protección personal (EPP) 


necesarios y utilizarlos permanentemente mientras se encuentre en los 


establecimientos de la FO, a fin de controlar y minimizar la exposición al virus.  


 El tipo de EPP será determinado por la ASySO según las tareas que realice el 


personal. La provisión será responsabilidad de la FO. 


 Los EPP de uso general y obligatorio son: barbijos, gafas de protección y/o 


máscaras faciales.  


 El personal asistencial (odontólogos y asistentes dentales) será provisto de: Cofia, 


Bata, Gafas/pantalla, Barbijo tricapa, Guantes de nitrilo preferentemente, Cubre 


calzado. Para aquellas prácticas en las que se utilicen aerosolización el personal 


será provisto de barbijo N95. 


 El personal de limpieza deberá contar con los elementos de protección personal 


adicional, tales como guantes de acrilo nitrilo y delantal plástico. 


 El paciente será provisto de Cofia, Bata o campo de trabajo y Cubre calzado.  


 La entrega de EPP al personal debe quedar debidamente registrada según lo 


exige la Res. SRT 299/11. (Ver Anexo III) 
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 Se debe disponer de un recipiente para residuos patógenos donde se deben 


descartar los EPP utilizados. 


 


2.7. INGRESO Y EGRESO DE PERSONAS AL EDIFICIO (SECTOR 


CONSULTORIOS ODONTOLOGICOS) 


 


 El ingreso al edificio se realiza únicamente por la puerta principal de los 


Consultorios Odontológicos. Específicamente, por la hoja de puerta del lado 


derecho (vista desde el exterior). 


 El egreso de personas del edificio se realiza por el mismo sector, específicamente, 


por la hoja de puerta del lado izquierdo (vista desde el exterior). 


 Se implementa el sistema de circulación de dos manos o vías, una de ingreso y 


otra de egreso. Para ello se demarcan los pisos y las puertas, indicando los 


sentidos de circulación.  


 Se implementa el uso de escaleras de sentido único, para acceder y descender al 


y del primer piso (solo personal autorizado). 


 Las personas que ingresen deben desinfectar sus calzados en la alfombra 


sanitizante e higienizar sus manos en el dispenser de alcohol en gel o alcohol 


spray ubicado en el ingreso. El personal de limpieza debe reponer estos insumos. 


 El/la secretario/a (quien será previamente capacitado para tal actividad) tomará la 


temperatura con termómetro infrarrojo a toda persona antes de que esta ingrese 


al edificio. Este instrumento debe ser apto para uso en humanos con una exactitud 


o precisión +/-0.5, resolución 0.1°C. 


 En planillas diferenciadas, una para el personal y otra para los pacientes deberá 


registrar nombre, apellido y la temperatura al momento del ingreso. Estos registros 


deben quedar archivados para, eventualmente, hacer un rastreo epidemiológico. 


(Ver Anexo IV) 


 


Personal sanitario y de servicio de la FO 


 Para los/las trabajadores/as, se establece, en una primera etapa, la asistencia a 


la prestación del servicio los días miércoles y viernes en el horario de 8.30 a 13:00 


(este horario estará sujeto a las sucesivas habilitaciones del COE de la Provincia 


de Córdoba). El horario de atención de pacientes será de 9.00 a 13.00 horas 
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 El personal deberá ingresar con ropa de calle y vestirse con la ropa de trabajo en 


los baños de uso del personal, desinfectando las superficies tocadas entre uso y 


uso. Deberá guardar sus pertenencias en el lugar habilitado para tal fin. Finalizada 


la jornada deberán retirarse la ropa de trabajo y salir del edificio con ropa de calle.  


La ropa de trabajo deberán lavarla en sus hogares transportándolas en una bolsa 


cerrada, evitando el contacto con las otras pertenencias.  


 En caso de que algún trabajador/a docente o nodocente, al ingresar registre 37,5 


grados o más de temperatura corporal, no podrá realizar las tareas asignadas y 


se activará el protocolo como posible caso sospechoso de Covid-19 llamando al 


0800-122-1444. Para este caso la persona deberá permanecer aislada en el 


Consultorio 3, espacio asignado para tal fin.  


 


Pacientes 


 Para el ingreso de pacientes, el personal asignado deberá realizar el triage. El 


paciente, además, deberá firmar el Consentimiento Informado de atención 


odontológica en el contexto de la pandemia por Covid-19. (Ver modelo en Anexo 


V)  


 En caso de que algún paciente registre 37,5 grados o más de temperatura, no 


podrá recibir la práctica odontológica y se activará el protocolo como posible caso 


sospechoso de Covid-19 llamando al 0800-122-1444. Para este caso la persona 


deberá permanecer aislada en el Consultorio 3, espacio el espacio asignado para 


tal fin. 


 Al momento de pasar al consultorio odontológico se le colocará al paciente el EPP 


correspondiente (Cofia, gafas, bata o campo y cubrecalzado). 


 


2.8. FACTOR DE OCUPACIÓN DE LUGARES DE TRABAJO 


 


 La cantidad máxima de personas que pueden permanecer en cada espacio 


dependerá del factor de ocupación establecido según las pautas de 


distanciamiento, es decir, de 1 persona cada 10 m2 de superficie. La cantidad de 


personas para cada oficina, consultorio, sala o espacio de trabajo figurará en 


cartel visible en la puerta del espacio. Se adjunta una tabla de referencia como 


Anexo VI de este Protocolo. 
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2.9. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO  


 


Generalidades 


 Las actividades se realizarán en el Edificio de los Consultorios Odontológicos de 


la Facultad de Odontología. 


 La capacidad máxima de personas admitidas en el edificio es de 20 en total.  


 No podrán permanecer más de 2 personas en la sala de espera.  


 Se habilitarán 3 consultorios de manera operativa. Utilizar sólo consultorios con 


ventilación natural al exterior para permitir la aireación de los mismos entre 


paciente y paciente. Se utilizará el consultorio N° 2 para prácticas con generación 


de aerosoles y los Consultorios N° 6 y 7 para prácticas sin generación de 


aerosoles. Como máximo usar 3 consultorios simultáneamente. 


 Deberán organizarse por equipos de trabajo cada 15 días, sin que se produzca 


entrecruzamiento entre los mismos. 


 El/la docente coordinador/ra responsable de los equipos deberá determinar las 


prioridades de atención con criterio clínico evitando citar pacientes cuyos estados 


clínicos permitan postergar la atención para más adelante. 


 La comunicación con los pacientes la realizará el docente coordinador o quien 


éste designe por vía telefónica, mensajes de texto o correo electrónico. Se deberá 


informar los números y/o mails habilitados para ello. 


 La comunicación con el paciente tendrá por objeto determinar: 


 El estado de situación respecto a su caso clínico. 


 La orientación al paciente sobre los pasos a seguir. 


 La determinación de la necesidad de tratamiento de urgencia o la prioridad 


de atención. 


 La asignación del turno de atención presencial. 


 La realización de un triage previo para detectar posibles casos sospechosos 


de Covid-19. 


 Pautas para la asignación de turnos: 


 No podrá coincidir el horario de citación de los pacientes por lo que deberá 


ser escalonado. 


 Organizar los turnos por consultorio y profesional (3 consultorios, 1 


profesional por cada uno) 
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 El horario de inicio de atención es a las 9 hs, por lo que los primeros tres 


pacientes citados deberán concurrir a partir de dicho horario y como mínimo 


cada 15 minutos cada citación. Para los turnos posteriores tener en cuenta 


el tiempo de recepción del paciente, el tiempo de trabajo estimado según la 


práctica planificada, el tiempo de despedida del paciente con todas 


indicaciones para la continuidad del tratamiento, el tiempo de limpieza y 


desinfección del consultorio, el tiempo de ventilación posterior (10 minutos 


para prácticas sin aerosolización y 1 hora para prácticas con generación de 


aerosoles), el tiempo de acondicionamiento del consultorio para recibir al 


próximo paciente.  


 En ningún caso podrán atenderse más de 3 pacientes por consultorio en la jornada 


de trabajo. El personal debe planificar las prácticas a realizar respetando los 


turnos asignados, ya que no podrán permanecer más de 2 pacientes en la sala 


de espera.  


 Al otorgar el turno por vía remota deberá realizarse el Triage previo al paciente 


con el objetivo de detectar un posible caso sospechoso de Covid-19 y decidir la 


citación del paciente para la atención odontológica o la postergación de la cita. 


(Ver Anexo V). 


 Con 48 horas de anticipación se deberá enviar por mail a la Dirección General 


Operativa Asistencial (veronica.huespe@unc.edu.ar) el listado de los turnos 


otorgados.  


 En caso de que sea inevitable el tratamiento con papeles (facturas de 


proveedores, certificados, historias clínicas, etc.), deberá habilitarse una “mesa de 


estacionamiento” (escritorio con bandeja o caja definido a tal fin) donde los 


expedientes permanecerán como mínimo 48hs. desde su recepción. 


Antes y después de su manipulación, el personal afectado a su tratamiento deberá 


rociar sus manos con alcohol en gel, en spray o lavarse cuidadosamente las 


manos con agua y jabón. 


 Tanto los espacios de trabajo como la sala de espera serán despojados de todo 


elemento, mobiliario y accesorios que no formen parte de los requerimientos para 


la atención a fin de facilitar la limpieza y desinfección del ambiente. 
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2.10. BISEGURIDAD EN EL CONSULTORIO ODONTOLÓGICO 


 


El personal afectado a la atención odontológica deberá respetar las normas de 


bioseguridad y recomendaciones documentadas por organismos oficiales en el contexto 


de la pandemia por Covid-19. (Ver Referencias) 


 


Medidas de cumplimiento obligatorio: 


Antes de la atención 


 Desinfectar todas las superficies y equipos odontológicos con solución de 


hipoclorito de sodio al 0.5%, repetirlo entre paciente y paciente. 


 Colocar film plástico, en las zonas de contacto habitual del equipo, agarradera de 


lámpara del sillón, asa de bandeja del equipo, zona de botones del equipo, etc. 


Repetirlo entre paciente y paciente. 


 Disponer sobre la mesada sólo del instrumental y materiales indispensables para 


realizar la práctica clínica programada. 


 Retirar, antes de vestirse, todo tipo de alhajas y accesorios (anillos, pulseras, 


colgantes, relojes u otros elementos). 


 Efectuar el correcto lavado de manos. (Ver Anexo VII) 


 Colocarse el equipo de protección personal (EPP) en la secuencia indicada en el 


Anexo VIII. En todos los casos debe contemplar barbijo quirúrgico, mascara facial, 


protectores oculares, cofia, camisolín, guantes de nitrilo o látex sin polvo y botas 


descartables. En los casos en que se generen de aerosoles, el equipo necesario 


para atención de pacientes deberá incluir, además de lo anteriormente 


mencionado, camisolín hidrorepelente, y barbijo N95.  


 Colocar cubre zapatos desechables al paciente justo antes de pisar el área clínica.  


 Al pasar el paciente al consultorio cerrar la puerta para evitar la difusión viral que 


pueda producirse durante los tratamientos.  


 Solicitar al paciente que se desinfecte nuevamente las manos con solución 


hidroalcohólica al 70%, antes de sentarse en el sillón.  


 Colocar una bata o campo grande al paciente y solicitarle que realice un colutorio 


con iodopovidona al 0,2% o clorhexidina al 0,12%, durante 30 segundos al objeto 


de disminuir la carga viral.  


 


 







                                                                                                   


 


 Página 12 


 


Durante la atención 


 Evitar el uso de la jeringa triple, siempre que sea posible, para no generar 


aerosoles.  


 Si fuera indispensable el uso de instrumental rotatorio, hacerlo bajo aislamiento 


absoluto con aspiración de alta potencia. 


Al finalizar la atención 


 Retirar el par de guantes externo (contaminado) y descartarlo en bolsa roja.  


 Retirar los elementos protectores al paciente y descartarlos en bolsa roja, 


solicitarle se coloque su tapabocas personal y despedirlo del consultorio.  


 Con el EPP aún colocado, retirar los elementos protectores de mobiliario y los 


descartables utilizados como vaso y eyector y descartarlos en bolsa roja. 


 Proceder a una minuciosa limpieza y desinfección de todas las superficies con una 


solución de hipoclorito de sodio al 0.5% utilizando para ello una toalla o elemento 


descartable.  


 Purgar el sistema de aspiración (suctores) con solución de hipoclorito de sodio al 


0.5% contenida en un vaso descartable.  


 Purgar los dispositivos neumáticos (turbinas, piezas de mano, cavitadores o 


contra ángulos) haciéndolos funcionar por 30 seg. sin fresas o piedras, envueltos 


en toalla descartable embebida en solución desinfectante para contener la 


aerolización.  


 Retirarse el EPP en la secuencia descripta en el Anexo VIII.  


 Eliminar en la bolsa roja el EPP descartable y desinfectar con solución de 


hipoclorito al 0,1-0,5% o solución hidroalcohólica al 70% el reutilizable, como 


pantalla y gafas.  


Tratamiento del instrumental 


 Llevar el instrumental utilizado al área de desinfección y esterilización, con el EPP 


colocado (incluyendo par de guantes limpio).  


 El tratamiento del instrumental debe ser el habitual, realizando un prelavado con 


detergente enzimático y luego cumplir con los procesos de lavado, 


acondicionamiento, esterilización y depósito habitual.  
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2.11. VENTILACIÓN DE LUGARES DE TRABAJO 


 


 Se deben mantener los lugares de trabajo ventilados. Para ello, las puertas de las 


oficinas permanecerán abiertas. La ventilación debe ser natural, no se debe 


utilizar ventilación ni acondicionamiento de aire de forma mecánica para no 


esparcir aerosoles en los consultorios.  


 Los consultorios habilitados para la atención con pacientes, luego de la limpieza 


y desinfección, deberán ser ventilados entre paciente y paciente por el tiempo que 


establecen los protocolos vigentes según la práctica realizada (1 hora para 


prácticas con aerosolización y 10 minutos para las que no lo requirieron). 


 


2.12. USO DE SANITARIOS 


 


 Se habilitará el uso de 1 sanitario para pacientes y 2 para el personal que asista 


al trabajo presencial. Estos deben ser limpiados y desinfectados al inicio, durante 


y al finalizar la actividad, dejando su registro asentado en las planillas 


confeccionadas a tal fin. (Ver Anexo II) 


 Deberá colocarse cartelería con instrucciones sobre el adecuado lavado de 


manos y sobre la prohibición de lavarse los dientes en ese espacio. 


 


2.13. CARTELERÍA DE REFERENCIA  


 


 Se dotará al edificio de cartelería e información gráfica o en pantallas en oficinas, 


consultorios, pasillos y baños, que refuerce las recomendaciones para el cuidado 


personal y colectivo, en relación con la prevención Covid-19. Esta gráfica es la 


que provee el Ministerio de Salud de la Nación y la Superintendencia de Riesgo 


de Trabajo de la Nación y la que a estos efectos elaboren el COE de la Provincia 


de Córdoba y la UNC. 


 


3. PAUTAS PERSONALES 


 


3.1. PERSONAS DE GRUPOS DE RIESGO 
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 Las personas pertenecientes a grupos de riesgo no deben exponerse, evitando 


asistir a los lugares de trabajo. Integran este grupo:  


a. Personas mayores de 60 años. 


b. Personas con enfermedad pulmonar crónica o asma moderada a grave. 


c. Personas con afecciones cardíacas graves. 


d. Personas con su sistema inmunitario deprimido. 


e. Personas con obesidad grave. 


f. Personas con diabetes. 


g. Personas con enfermedad renal crónica en tratamiento de diálisis. 


h. Personas con enfermedad hepática. 


i. Embarazadas. 


 


3.2. PERSONAS CON SÍNTOMAS EN EL INGRESO AL EDIFICIO 


 


 Las personas que tengan estos síntomas no deben ingresar a las instalaciones de 


la Facultad: 


a. Tos. 


b. Dificultad para respirar (sentir falta de aire). 


c. Fiebre. 


d. Escalofríos. 


e. Dolor muscular. 


f. Dolor de garganta. 


g. Pérdida reciente del olfato o el gusto. 


h. Entre otros síntomas según definición de caso sospechoso y sus 


actualizaciones. 


 Esta lista puede ser ampliada con el agregado de otros síntomas que las 


autoridades sanitarias indiquen según la evolución de la epidemia. 


 Las personas que han tenido contacto estrecho con posibles casos positivos y 


cuya condición surja de la DDJJ del Anexo I, tampoco pueden ingresar a las 


instalaciones de la Facultad. 
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3.3. PERSONAS CON SÍNTOMAS ESTANDO EN EL LUGAR DE TRABAJO 


 


 Si algún trabajador/a que se encuentre en el edificio presentara alguno de los 


síntomas listados anteriormente, se procederá según los siguientes pasos: 


 


▪ Se deben suspender las actividades de ese sector, área, secretaría, 


departamento u oficina. 


▪ Se debe dar aviso inmediato a su superior directo quien deberá activar el 


PROTOCOLO DE CASO SOSPECHOSO llamando al 0800-122-1444 y seguir las 


instrucciones del Centro Médico Operativo. Además, se deberá realizar la 


denuncia a la ART. 


▪ Se debe acompañar a la persona con síntomas al Consultorio 3 y solicitarle 


que permanezca allí hasta que se tengan instrucciones de las autoridades 


sanitarias.  


 


3.4. CUIDADOS PERSONALES 


 


A. Protección 


 Las personas no deben tocarse los ojos, nariz o boca. En caso de hacerlo 


accidentalmente, deben lavarse las manos con agua y jabón o utilizar alcohol en 


gel. 


 Al estornudar o toser, las personas deben hacerlo sobre el pliegue del codo o 


sobre un pañuelo.  


 En todo momento, debe utilizarse el tapaboca o barbijo. Se podrán utilizar, 


además, gafas de seguridad o protector facial. Debe mantenerse la higiene de 


estos elementos de seguridad y QUEDA PROHIBIDO compartirlos. 


 NO deben compartirse utensilios de uso personal como vasos, cubiertos, platos, 


etc. 


 


B. Higiene de manos 


 Las manos son una vía de “traslado” del virus de una superficie a otra. Por ello, 


debe realizarse frecuentemente la higiene de manos con alcohol en gel, en spray 


o agua y jabón: 
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 Antes de comer o manipular alimentos, medicamentos, utensilios de uso 


personal, herramientas. 


 Después de mover o trasladar basura, desperdicios y materiales utilizados 


por otras personas. 


 Después de utilizar instalaciones sanitarias. 


 Después de tocar superficies de uso público tales como escritorios, sillas, 


bancos, picaportes, pasamanos, barandas, o de manipular tarjetas, dinero, 


llaves, utensilios y equipamiento de oficina compartidos con otras 


personas.  


 Al hacer una pausa de trabajo o cambiar de actividad y después de terminar 


de trabajar. 


 Al ingresar y egresar del edificio. 


 


3.5. DISTANCIA ENTRE PERSONAS 


 


 Se debe evitar el contacto físico entre personas, en especial al saludarse. 


 Las personas deben mantener en todo momento una distancia mínima de 2 m 


entre sí. 


 Debe respetarse la ocupación de 1 persona cada 10 metros cuadrados de 


superficie en los sectores de trabajo.  


 Bajo ningún punto de vista, se pueden compartir escritorios y/o puestos de trabajo, 


útiles de trabajo, utensilios y otros enseres para el desarrollo de las prestaciones 


odontológicas ni para la ingesta de alimentos ni bebidas. 


 El personal administrativo debe verificar que todas las personas que permanezcan 


o transiten en los espacios de los consultorios utilicen tapaboca o barbijo durante 


toda la jornada y mantengan la separación mínima de 2 metros entre sí. 
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Ciudad de Córdoba. Anexo 89. Versión 1. 17 de junio de 2020. COE. Ministerio de 


Salud de la Provincia de Córdoba. Disponible en: 
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ANEXO I 


 


DECLARACIÓN JURADA A EMPLEADOS QUE REQUIERAN REALIZAR 


ACTIVIDADES PRESENCIALES EN LA DEPENDENCIA, PARA LA PREVENCIÓN 


DEL COVID-19. 


Cuestionario de seguridad Covid-19 


 El siguiente cuestionario tiene carácter de declaración jurada y su objetivo es obtener 


información de los miembros de la Unidad Académica para poder determinar si se 


encuentran o no en condiciones para retomar sus actividades presenciales.  


Tache según corresponda:  


 


1. ¿Se encuentra dentro del siguiente grupo de riesgo?: persona mayor de 60 años, 


diabética, con enfermedad hepática, cardíaca o respiratoria, embarazada, 


inmunodeprimida, en tratamiento de diálisis. 


SI          NO 


 


2. ¿Usted, algún miembro de su familia o personas con quien convive o frecuenta ha 


estado con alguna persona con Covid-19 confirmado en los últimos 14 días?  


SI          NO 


 


3. ¿Usted, algún miembro de su familia o personas con quien convive o frecuenta posee 


alguno de los siguientes síntomas: fiebre, tos, dolor de garganta, cansancio, dificultad 


para respirar, dolor de cabeza, anosmia (disminución del sentido del olfato), ¿hipogeusia 


(disminución del sentido del gusto) o diarrea? 


SI          NO 


 


Por la presente, manifiesto en esta declaración jurada que la información es veraz, y 


asumo el compromiso de mantener informado al director/a del Área de la Unidad 


Académica de cualquier modificación que se produzca. Asimismo, habilito a las 


autoridades de la Unidad Académica a informar de cualquier novedad que pudiera 


modificar la presente al sólo efecto de preservar la salud y dar cumplimiento a las 


recomendaciones e instrucciones de las autoridades sanitarias y de seguridad, 


nacionales y locales.   


Lugar:………………………… 


Fecha:…………………………….. 


Apellido y Nombre:…………………………………………. 


DNI:………………………. 


TELEFONO:………………………. 


(https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso) 
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ANEXO II 


 


PLANILLA REGISTRO LIMPIEZA 


      


 


  


Planilla de registro de limpieza y desinfección -                                 


Facultad de Odontología  


Código: 


SGSSO_RO_000 


 
Revisión:01 


 
  


 
Páginas: 1 


 


Edificio: 
Fecha: 


 
Sector: 


 


Nº Fecha y hora de limpieza Tarea 


Firma del 


Responsable 


 
1       


 
2       


 
3       


 
4       


 
5       


 
6       


 
7       


 
8       


 
9       


 
10       


 
11       


 
12       


 
13       


 
14       


 
15       


 
16       


 
17       


 
18       


 
19       


 
20       


 21    


 22    


 23    


 24    


 25    


 
26       
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ANEXO III 


 


PLANILLA REGISTRO ENTREGA DE EPP 
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ANEXO IV 


 


PLANILLA CONTROL DE INGRESO 
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ANEXO V 


 


CUESTIONARIO PARA REALIZAR TRIAGE Y CONSENTIMIENTO INFORMADO COVID-19 


 
Nombre y Apellido del paciente ………………………………………………………. 


Teléfono de contacto ……………………… Mail de contacto ……………………... 


Nombre y Apellido del profesional …….…………………………….MP:………….. 


Nombre y Apellido del padre/madre o tutor: ……………..…………………………. 


EL PRESENTE CUESTIONARIO DEBE SER CONTESTADO DE PUÑO Y LETRA Y 
FIRMADO POR EL PACIENTE Y/O TUTOR RESPONSABLE. 
Usted tiene derecho a conocer el motivo por el cual se desarrolla el presente cuestionario. Le recordamos 
que, por imperativo legal, tendrá que firmar, usted o su representante legal, el consentimiento informado 
para que pueda realizarle los procedimientos odontológicos. A propósito, declaro haber sido informado y 
haber comprendido las consecuencias de no responder correctamente las preguntas indicadas. Este 
procedimiento está indicado para detectar potenciales casos sospechosos de Covid-19. 
 


Ha presentado algunos de estos síntomas en los 
últimos 14 días?  SI NO 


Fiebre (> 37,5°)   


Tos   


Dolor de cabeza   


Dolor de garganta   


Dificultad respiratoria   


Pérdida repentina del gusto o del olfato   


Vómitos o diarrea   


Ha regresado del exterior en los últimos 14 días?   


Ha estado en contacto con algún caso positivo de 
Covid- 19 en los últimos 14 días? 


  


 
En función del presente documento el profesional tomara la decisión clínica de atender el paciente, 
demorar el tratamiento odontológico, en el supuesto que sea posible, o derivarlo a un centro asistencial.  
El esquema de decisión de atención durante la pandemia de COVID-19 es:  
Respuesta SI a algunas de las preguntas del cuestionario.  
1) Demorar el tratamiento dental (salvo urgencias) 14 días.  
2) Si el paciente presenta fiebre (temperatura mayor a 37, 5º) activar protocolo de caso sospechoso. 
Respuesta NO a todas las preguntas del cuestionario.  
1) Si el paciente presenta fiebre (temperatura mayor a 37. 5º), demorar el tratamiento dental (salvo 
urgencias) 14 días.  
2) Si el paciente no presenta fiebre, realizar el tratamiento con las medidas de bioseguridad 
correspondientes.  
El profesional deberá actualizar esta información en función de la actualización de lo que se considere 
CASOS SOSPECHOSOS, por parte del Área de Epidemiologia del Ministerio de Salud de la Provincia de 
Córdoba. 
 
Fuente: Colegio Odontológico de Córdoba. Disponible en: https://colodontcba.org.ar/novedades/quinto-comunicado-covid-19-


colegio-odontologico/  
 


  



https://colodontcba.org.ar/novedades/quinto-comunicado-covid-19-colegio-odontologico/

https://colodontcba.org.ar/novedades/quinto-comunicado-covid-19-colegio-odontologico/
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ANEXO VI 
 


FACTOR DE OCUPACION DE LUGARES DE TRABAJO 
 
 


 


ESPACIO SUPERFICIE 


CAPACIDAD


ADMISIBLE DE


PERSONAS


OBSERVACIONES


RECEPCION                  6,10 m2 1


No posee ventilación natural 


directa. Deben adoptarse 


pautas de comportamiento.


SALA DE ESPERA 20,25 m2 2 Cumple con ventilación natural


ENFERMERIA 18,33 1 Cumple con ventilación natural


ANTESALA A 


CONSUTORIOS
11,40m2 1 Cumple con ventilación natural


CONSULTORIOS 6,10 m2 1


Solo aquellos consultorios con 


ventilación natural se 


encuentran aptos para su uso. 


Por ser la atención 


odontológica una práctica de 


contacto directo con el 


paciente, se admite la 


presencia del profesional y 


paciente, con EPP 


correspondiente según 


práctica.
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ANEXO VII 


 
TÉCNICA DE LAVADO DE MANOS CON AGUA Y JABÓN 


 


 


 
 


  







                                                                                                   


 


 Página 25 


 
 


TÉCNICA DE HGIENE DE MANOS CON SOLUCIÓN HIDROALCOHÓLICA AL 70% 
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ANEXO VIII 
 


SECUENCIA Y FORMA DE COLOCACION DE EPP 
 


 
 


  







                                                                                                   


 


 Página 27 


 
 


SECUENCIA Y FORMA DE RETIRO DE EPP 
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ANEXO IX 


 


LISTADO DE PERSONAL AFECTADO A LA TAREA (NOMBRE APELLIDO, CUIT/DNI, 


LEGAJO) 


 


 


APELLIDO Y NOMBRE 


 


DNI 


 


CUIL 


LEGAJO 


UNC CARGO 


 


TAREA 


DE LUCA, Martha Susana 18172548 27-18172548-1 43250 Nodocente ODONTOLOGA 


MENDIETA, Lucrecia Magdalena 22094084 27-22094084-0 43251 Nodocente ODONTOLOGA 


ARAMAYO, Marta Liliana 22253387 27-22253387-8 41792 Nodocente ODONTOLOGA 


MERESHIAN, Virginia Inés 23534427 27-23534427-6 38531 Nodocente ODONTOLOGA 


RUGANI, Marta Leonor  6358803 27-06358803-8  32953 Docente ODONTOLOGA 


DAMIANI, Patricia María 12829185 27-12829185-2 31356 Docente ODONTOLOGA 


VILLALBA, Silvina Beatriz 22562115 27-22562115-8 41315 Docente ODONTOLOGA 


ALBORNOZ, Cristina Inés 22793752 27-22793752-7 34612 Docente ODONTOLOGA 


PAVANI CARRILLO, Jorge José 23016596 20-23016596-4 43137 Docente ODONTOLOGO 


GAIT, María Teresa de las 


Mercedes 
16410886 23-16410886-4 24603 Docente ODONTOLOGA 


SORUCCO, Ana Mariela 25045819 27-25045819-9 52050 Docente ODONTOLOGA 


IRAZUZTA, María Laura del Carmen 17004640 23-17004640-4 28805 Docente ODONTOLOGA 


PIACENZA, Adriana Beatriz 17911594 27-17911594-3 31754 Docente ODONTOLOGA 


BARBERO, Sonia Silvina María 20849744 27-20849744-3 40962 Docente ODONTOLOGA 


BAIOCCO, Javier 21902211 20-21902211-6 37845 Docente ODONTOLOGO 


DANTUR, Gabriela Karina 20784730 27-20784730-0 36948 Docente ODONTOLOGA 


HUESPE RICO, Verónica Inés 24472689 27-24472689-0 38242 Nodocente 
COORDINADORA-


ODONTOLOGA 


SIMONE, Oscar Eduardo 20439394 20-20439394-0 30043 Nodocente ODONTOLOGO 


SAMBRIZZI, Mario Aníbal 22159476 20-22159476-3 38648 Nodocente LIC. IMAGENES 


BOGUS, Noemí del Carmen 21397735 27-21397735-6 35057 Nodocente 
ASISTENTE 


DENTAL 


FIGUEROA, Claudia Beatriz 23089297 27-23089297-6 35640 Nodocente 
ASISTENTE 


DENTAL 


CASTILLO, Cristina Lorena 24826538 27-24826538-3 55006 Nodocente 
ASISTENTE 


DENTAL 


TORRES, María Isabel 17003322 27-17003322-7 27877 Nodocente 
ASISTENTE 


DENTAL 


GARAGUSO, Viviana Isabel 23897803 27-23897803-9 52051 Nodocente ADMINISTRATIVA 


FERREYRA, Sandra Alicia 20795070 27-20795070-5 35059 Nodocente ADMINISTRATIVA 


GONZALEZ RAMALLO, Pamela Noe 32124681 27-32124681-3 53857 Nodocente ADMINISTRATIVA 


VIDELA, Pablo Matías 26483771 20-26483771-6 42082 Nodocente ADMINISTRATIVO 


ALTAMIRANO, Erica Elizabeth 25609729 27-25609729-5 53858 Nodocente ADMINISTRATIVA 


DURÁ, Claudia Alejandra 16228618 27-16228618-3 39498 Nodocente ADMINISTRATIVA 


ARMAS, José Osvaldo 17393159 20-17393159-0 38721 Nodocente ADMINISTRATIVO 


DEL CORRO, Tomás 35090885 20-35090885-5 50763 Nodocente ADMINISTRATIVO 


BUSTOS, Alfredo David 16082940 20-16082940-1 30042 Nodocente 
SERVICIOS 


GRALES 


CAMINOS, María Jimena 31557012 27-31557012-9 54318 Nodocente 
SERVICIOS 


GRALES 


CESANO, Magdalena 40109485 27-40109485-2 54319 Nodocente 
SERVICIOS 


GRALES 
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BRAVO, Walter Hugo 25963100 23-25963100-9 35673 Nodocente 
SERVICIOS 


GRALES 


BRAVO, Ariel Mario 27740237 20-27740237-9 43071 Nodocente 
SERVICIOS 


GRALES 


ROMERO, Gretel Grisel 32492611 27-32492611-4 54320 Nodocente 
SERVICIOS 


GRALES 


PAEZ AIZA, Jacquelina Beatriz 22220725 27-22220725-3 52391 Nodocente 
SERVICIOS 


GRALES 


PERALTA, Alejandro Fedel 21967726 20-21967726-0 40539 Nodocente 
SERVICIOS 


GRALES 


LÓPEZ, Sonia Soledad 29711081 27-29711081-6 54315 Nodocente 
SERVICIOS 


GRALES 


LÓPEZ, Marcelo Alejandro 23108115 20-23108115-2 40591 Nodocente 
SERVICIOS 


GRALES 


CUERIO, Ezequiel Oscar 26880646 20-26880646-7 54321 Nodocente 
SERVICIOS 


GRALES 


BARAVALLE, Pehuén Omar 37315361 20-37315361-4 54332 Nodocente 
SERVICIOS 


GRALES 


HEREDIA, Julio César Ramón 27058232 20-27058232-0 40733 Nodocente 
SERVICIOS 


GRALES 


GONZALEZ, Sonia Karina 25038774 27-25038774-7 55934 Nodocente 
SERVICIOS 


GRALES 


PEREYRA, Mario Omar 27173567 20-27173567-8 43129 Nodocente 
SERVICIOS 


GRALES 
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